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México D.F. a 18 de agosto de 2014 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 
 OFICIO 500-05-2014- 23982 mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se 

refiere el Anexo 1 del presente oficio se han ubicado en el supuesto previsto en el artículo 
69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
 

 
SECRETARIA DE SALUD 

 
 ACUERDO por el que se dan a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, 

mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de productos 
del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos a partir del 24 de 
septiembre de 2014. 
 
 

Los mensajes sanitarios y pictogramas establecidos en el Anexo 1, del presente Acuerdo, deberán figurar 
en igualdad de proporción durante el plazo señalado en el numeral que antecede, en cada marca de 
productos de tabaco que se fabrique, produzca o importe y que sean distribuidos dentro del territorio 
nacional sin privilegiar una marca sobre otra. 

Para efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas productoras e 
importadoras de productos del tabaco, quedan como únicas responsables de la utilización y aplicación 
en tiempo y forma de los pictogramas aducidos con anterioridad, por lo que deberán planificar su 
programa de impresión de conformidad con su producción semestral. 

 

El presente Acuerdo entrará en vigor el 24 de septiembre de 2014 
 

 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  

www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa12114_SHCP.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa12114_SS.pdf
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